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Valledupar, junio quince (15) de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

DEMANDANTE: LIBIS YADIRA PALLARES  

DEMANADADO: HEREDEROS DETERMINADOS DEL CAUSANTE ARTURO RUEDA 

HIGUERA Y PERSONAS INDETERMINADAS. 

RADICADO: 2021-00393-00 

 

Visto el memorial y la nota secretarial que anteceden observa el despacho que la parte 

demandante solicita exhumación del cadáver del presunto padre, pero no aporta ubicación 

exacta del lugar donde se encuentran los restos del mismo; por lo que  previo a señalar la 

fecha de audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del C.G.P., considerando la 

importancia de la prueba de ADN dentro de la presente actuación se le solicita a la 

interesada aportar la ubicación, ciudad, cementerio y numero de bóveda donde se 

encuentra inhumado el cuerpo del señor ARTURO RUEDA HIGUERA (Q.E.P.D) para que 

este despacho se sirva a realizar la respectiva fijación de la fecha para la práctica de la 

prueba de A.D.N. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINETERO. 

Juez. 
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Leslye Johanna Varela Quintero

Juez
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